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ORDEN de 21 de febrero de 19'10 por la que sc
apru.pOO el Plan de Consen)ación de Suelos de la
linea «Mesa del PáiarOl~. del término municipal
de Gibraleon, en la prol'íncia de lIuel1JG.,

Ilmo. Sr.;·A Instancm del prOpIetarlo de la fmea «Mesa del
Pájaro», del termmo mUnicIpal de Glbraleon (Huelva). se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la mÍsma concurren cir·
cunstancias que a consejan la realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola.
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos un Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20
de julio de 1955, al que ha dado el interesado su conformidad.
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los
artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Minist.erio ha tenido a bien disponer:

Primero.-QUeda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de sesenta y seis
hectáreas y t:ne-inta áreas.

Begundo,-El presupuesto es de 261.044,49 pesetas, cie las que
189,261,60 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 71.782,89
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero,-Se autoriza a la Di-rección General de Coloniza·
ción y ordenación Rural para dictar las disposiciones nece~

sarias pa,ra. la realización v mantenimiento de las obras y
trabajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Sue
los, así como para adaptarlo en su ejecución a las caracterís
ticas del terreno y a la explotación de la finca afectada. fijar
el plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por s1 y por cuenta del propietario en el caso de que éste no
las realice.

Lo que comunico a V. 1. para St¡ C'onQ{·jmiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos añ.06.
Madrid, 23 de f~brero de 1970.

aLLENDE y GARCIA-BA:XTER.

Ilmo. Sr. Director gf'nera.l de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de febrero de 1970 por la que se
Il.'}yrueba el Plan de COnservación de Suelos de: las
líneas <~Col6m, ,u {(Dulce Nombre de Marim>, del
término municipal de Jerez de la Frcmtera, f'U 1-(1
pl'orillcía de Cádiz.

Ilmo. Sr.: A instancIa del propip,turio de las fincas ({Colón))
y «Dulce Nombre de Maria,). del térmIno municipal de .Jerez
de la Frontera (Cádiz), se ha incoado expediente en el que
se ha justificado con los correspondientes infonnes técnicos
que en la misma concurren circunstancias que aconsejan la
realización de obras, plantaciones y labores necesarias para la
conservación del suelo agI1cola, y a tal fin se ha, elaborado
por el servicio de Conservación de Suelos un Plan. de acuerdo
con 10 dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha
dado el Interesado su conformidad. Las obras incluidas en el
Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero
del Decreto de 12 de julio de 1962.

En Su virtud, eRte M1nisterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca. de una extensión de cuarenta hec~
táreas veinticinco áreas y cinco centiáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 55.362,66 pesetas, de las que
30,449,46 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 24.913,20
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
incluidos en el referido Plan de conservación de Suelos, asi
como para adaptarlo en su ejecución a las caracterlsticas del
terreno y a la explotación de las fincas afectadas, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y pa,ra efectuarlas por 81
y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las
realice.

Lo que comunico a. V. r. para su conocimit'nto y efed.os.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 23, d€' febrero de 1970.

Ar"LENDE Y GARCrA-BAXTER

Dmo. Sr. Direotor genem,l de ColonIzación y Ordenación RUn"l.L

ORDEN dI" 23 de febrero df'; 1970 par la que se
aprueba el Plan de C01lservadón de Suelos de la,
finca «Lo..., Puercos», del término municipal de m
Bom11o. en la Jffo/Jincia df~ Albacete.

Ilmo. Sr.: A instancia de la propietaria de la finca «Los
Puercos>}, del término municipal de El Bonillo (Albac.ete), se ha
incoado e-.xpedlente en el que SE" ha justiilCaQo con los corres~

pondientt'S informe<3 técnicos que en la mismo. concurren cir
eunstancias que aconsejan la realización de obms, plantaclones
y labores necesarias para la con/Serva.tión del suelo agrloola, y a
tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Sue
los un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1955, al que ha dado la interesada su conformidad. Las
obras Incluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos
segundo y tercero del Decreto <re 12 de julio de 1962.

En su virtUd, este Ministerio ha tenido a. bien disponer:

Primero,-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de cuatrocientas
ochenta hectáreas setenta álreas y noventa y cuatro centiáreas,

Segundo.-El presupuesto es de 2.117.617 pesetas. de las que
1.118.445 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 999.172
pesetas serán a cargo de la propietaria,

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesari~
para 'a realización y mantenimiento de las obras y trabajos
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, as1
como para adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas del
terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo
v ritmo de realización de las obras y para efectuadas por si y
por [,uenta, dE' "la propietaria. en el caso de que ésta no las
realiel~.

Lo que comunico a V. 1. para su eonocimiento Y efectos,
DIos guarde a V. I. muchos anos
Madrid, 2:l de febrero de 1970.

ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

limo Sr. Dired.or gf~neral df' Colonización y Ordenación Rural.

RESOLUCION de la· Dirección General de Agricul~

fura por la que se adoptan. medid.cM de defensa
f'ontra el ((eSlX1rabajo de la 1Xltata» en la provin
('ia fl,e Valencia.

A fin de consegu.ir un elevado índice de sanidad en la zona
productora de patata temprana en la provincia de Valencia. y
en consideración a que- una gran parte de la cosecha se destina
a la €,:xportación, lo que obliga a satisfacer las exigencias fito
s:mitarias de los paL<;es importadores, re hace acon.-rejable adop
tar las correspondientes medidas en las zonas de invasión y
protección, apl1cando 10R tratamientos necesarios de acuerdo con
10 prevenido en la. Ord€'11 del Ministerio de agriCUltura. de 11
{le mayo de 1944 ({{Boletín Oficial del Estado» del 15). Y muy
especialmente en 'sus apartados 8. 9, 10, 11 Y 12.

Poc- todo ello, y haciendo uso de la faeultad que la citada
Orden tllinistel'ial. en su Qlpartado segundo, concede 9. esta Di
rección General, en relación con la lucha (',()ntra el (<escara
bajo de la patat,p,.)), ha ~uelto:

1.~' ConsióeI'ar como zonas de invasión los términos muni·
eipa]t>s de: Alacuas. Albal, Albalat deIs Sorells, Alboraya, Albui~
xech, Alcácel', Aldaya. Alfafar, Alfara del Patriarca, Almaceta.
Bf"niparrell, Bonrepós. Burjasot. Catarroja, Cuart de Poblet,
Ohirivella, Foyos. Godella. Manises, Masalfasar, Masamagrell.
Masana..<;a. Meliana, Míslata. Moneada, Museros, Paiport-a, Pa~

terna, Picafla. Rocafort, Sedaví, S-illa, '!'abernes :Blan.ques, Tí}'
rrente, Valencia y Vinalesa,

Se considera como Zona de Protección la determinada por
lo::; términos municipales de: Albalat de la Ribera. Alfarp, Al,.
gemeri. Alginet, Almusafes, Benifayó, Oarlet, Chiva. Gode11eta,
Llombay, Monserrat, Náquera, Picasent, Pol1ftá dél Júcar, Pue
bla de Farnals, Puebla d~ Vallbona, Pulg. Puzol, Rafelbufio.l,
Riharroja. 8agunto. Sollana, Sueca y Turís.

2,° En estas dos zonas de invasión y protección se declaran
obligatorios los tratamientos de lucha y preventivos contra E"l
«escarabajo de la patata» (leptínotarsa deceml1neata).

3.° Los agricultores interesados :;l, quienes afecten los tra
bajos obligatorios de extinción y que deseen realizarlos volun~

t.ariameníe deberán comunicarlo a la sección Agronómica de
la Delegación de AgriCUltura Provincial dentro de un· plaoo
máximo que fijará dicho centro.

La Seceión Agronómica igualmente señalaní a dichos ag11
('ultores el plazo en que deben iniciar los trabajos, la forma y
medios con que deben realizarlos y la fecha en que deben estar
terminados, En caso de incumplimiento. el agricultor perderá
t'l derecho a los auxilios que puedan corresponderle, sin perjuicio
{le las demús sanciones prevIstas por la legislación vigente,

4," La 8eceión Agronómica no autoriZará tratamientos in
dividuales en los casos que. a juicio de la misma, se· entorpezca
la acción colectiVa.

La, dirección técnica de la campaña será. asumida por la Sec
ción Agronómica. pudIendo uti1irer la colaboración de la Cá..
mara Oficial Sindical Agraria y Hermandades de Labradores
,v Ganaderos.

5.<> La ejecUción d.e lOR tratamientos colectivos se realizar~

a tl·avés ,df.' la Cámara Oficial Sindical Agraria y de las Her~
malldades Locales de Labradores y Ganaderos para todas aqUE"
llas fincas cuyos CUltivadores Qirectos no hayan sido autoriza~

<los P»ra h-..Jo ln<!tv:klual y VOIuntat1a_, a.<í como _"'


